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A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 4 611 361,00
 -------------------
      Sub Total Gobiernos Regionales 4 611 361,00

PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 59 958 262,00
 -------------------
      Sub Total Gobiernos Locales 59 958 262,00
 --------------------

   TOTAL EGRESOS 64 569 623,00

 ===========

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 se 
encuentra en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”, 
que forma parte integrante de la presente norma, el cual 
se publica en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite, dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada, a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencias de Partidas, 
en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.1 2.1 1 Bonos del Tesoro Público; y, se presenta 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente.

2.3. Los recursos habilitados en el presente Decreto 
Supremo, se registran en la Acción de Inversión 6000051 
Promoción, implementación y ejecución de acciones de 
inversión para la Reactivación Económica y Obra 4000221 
Promoción, implementación y ejecución de obras para la 
Reactivación Económica, según corresponda, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto de Urgencia 
Nº 070-2020.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.5. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Verificación y Seguimiento
El seguimiento del avance de las inversiones 

financiadas en el presente Decreto Supremo estará 
a cargo del Ministerio de Agricultura y Riego, para tal 
fin, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales 
deben informar el avance físico y financiero de dichas 
inversiones en relación a los cronogramas de ejecución 
correspondiente con una frecuencia mensual.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Agricultura y Riego y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1878349-3

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Educación

DECRETO SUPREMO
Nº 234-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se declara 
prioritaria, de interés nacional y necesidad pública 
la implementación de un Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con enfoque de gestión 
del riesgo de desastres, para la reconstrucción y 
construcción de la infraestructura pública y viviendas 
afectadas por desastres naturales con un nivel de 
emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley Nº 30556;

Que, el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, dispone que en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, se han asignado hasta por la suma de S/ 2 365 
666 163,00 (DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), de 
los cuales corresponde hasta por la suma de S/ 157 
200 000,00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios y hasta por la suma 
de S/ 2 208 466 163,00 (DOS MIL DOSCIENTOS OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) por la 
fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, en el pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios – RCC, para el 
financiamiento de las intervenciones incluidas en el 
Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, lo 
que comprende, de ser necesario, el financiamiento 
de los fines del “Fondo para la continuidad de la 
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Reconstrucción con Cambios”, al que se refiere el 
numeral 49.6 del artículo 49 del Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, y de los gastos para el funcionamiento de 
dicha unidad ejecutora;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49 del referido 
Decreto de Urgencia, establece que los recursos a los 
que se refiere el literal c) del numeral 49.1, así como los 
que fueran habilitados a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros – Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios – RCC, se transfieren 
a través de modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros y la Ministra de Economía y Finanzas, a 
solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

Que, mediante el Oficio Nº 00530-2020-ARCC/
DE, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, a favor del 
Ministerio de Educación, para financiar una (01) actividad 
del componente de fortalecimiento de capacidades 
institucionales del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, que comprende la contratación de personal 
y otros bienes y servicios, adjuntado para dicho efecto 
el Informe Nº 324-2020-ARCC/GG/OPP de su Oficina 
de Planificación y Presupuesto, con los sustentos 
respectivos;

Que, mediante el Memorando Nº 0962-2020-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, señala el costo estimado para el financiamiento 
de la contratación del personal bajo el régimen especial 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, para el Ministerio de Educación, 
correspondiente al componente de fortalecimiento de 
capacidades institucionales del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, mediante Informe Nº 0292-2020-EF/50.06, la 
Dirección General de Presupuesto Público, señala que 
ha verificado la estructura funcional programática de 
la Transferencia de Partidas solicitada por la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo establecido en la Décimo Sétima Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1354, 
Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del gobierno nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la 
suma de S/ 2 104 382,00 (DOS MILLONES CIENTO 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios – RCC, a favor del 
Ministerio de Educación, para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal c) 
del numeral 49.1 y en el numeral 49.2 del artículo 49 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020; y en la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 2 104 382,00 (DOS MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Educación, 
para financiar una (01) actividad del componente de 
fortalecimiento de capacidades institucionales del Plan 

Integral para la Reconstrucción con Cambios, con cargo 
a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 104 382,00
 -------------------

   TOTAL EGRESOS 2 104 382,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 108 : Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 104 382,00
 -------------------

   TOTAL EGRESOS 2 104 382,00

 ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y habilitado en la 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

autorizada en el artículo 1 de la presente norma no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera

La unidad ejecutora del pliego habilitado en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, debe 
elaborar y proporcionar la información necesaria según 
el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral Nº 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fines de la autorización de la 
correspondiente asignación financiera.
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Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER ROGER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1878349-4

Conforman la “Mesa Ejecutiva para el 
Desarrollo de las MYPE”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 237-2020-EF/10

Lima, 18 de agosto del 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 2 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 213-2020-EF/41, este Ministerio 
tiene, entre otras, competencias en materias de carácter 
económico, financiero, fiscal, inversión pública y privada, 
presupuesto público, endeudamiento público, tributario, 
aduanero, arancelario; así como competencias para 
armonizar la actividad económica y financiera nacional 
orientadas a promover su competitividad, la mejora 
continua de la productividad y el funcionamiento eficiente 
de los mercados; y las demás que se le asignen por Ley;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2019-EF, se 
conforma el Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas 
en el Ministerio de Economía y Finanzas y se establecen 
disposiciones para el funcionamiento de las Mesas 
Ejecutivas;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del citado Decreto 
Supremo establece que las Mesas Ejecutivas facilitan la 
coordinación público – pública y público – privada con el 
objeto de impulsar y promover la mejora y el desarrollo 
de diversos sectores productivos o transversales a fin de 
mejorar la productividad del país, así como para mejorar 
el funcionamiento del Estado en áreas prioritarias, en 
concordancia con la Política Nacional de Competitividad 
y Productividad;

Que, asimismo, el numeral 2.3 del referido artículo 2 
dispone que las Mesas Ejecutivas se conforman mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas; asimismo, conforme a lo establecido en el 
literal e) del numeral 3.2 del artículo 3 del aludido Decreto 
Supremo el Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas del 
Ministerio de Economía y Finanzas ejerce la Secretaría 
Técnica de las Mesas Ejecutivas;

Que, teniendo en cuenta que en el Perú existen casi 4 
millones de micro y pequeñas empresas que representan 
el 97% de las empresas formales, empleando a casi 
13 millones de personas, es decir, más del 50% de la 
Población Económicamente Activa de nuestro país; 
además, las ventas de las MYPE representan casi el 20% 
del PBI peruano, estando dedicadas a brindar servicios, 
el comercio y la producción, por lo que constituye un 
sector cuya productividad y competitividad se considera 
necesario impulsar;

Que, en consecuencia, conforme a las coordinaciones 
efectuadas con el Ministerio de la Producción, resulta 
necesario conformar la “Mesa Ejecutiva para el Desarrollo 
de las MYPE”, con la finalidad de articular esfuerzos y 
contribuir con el fortalecimiento y desarrollo de las MYPE; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 008-2019-EF, Conforman el Equipo Especializado 

de Mesas Ejecutivas y establecen disposiciones para el 
funcionamiento de Mesas Ejecutivas; y el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto
Conformar la “Mesa Ejecutiva para el Desarrollo de las 

MYPE”, que tiene como objeto identificar los problemas y 
cuellos de botella en el citado sector, así como coordinar, 
proponer soluciones, facilitar e impulsar las acciones que 
contribuyan a mejorar la productividad y competitividad de 
dicho sector.

Artículo 2. Conformación
La “Mesa Ejecutiva para el Desarrollo de las MYPE”, 

de naturaleza temporal, está conformada por el titular o un 
representante de:

a) El Ministerio de la Producción
b) El Ministerio de Economía y Finanzas.
c) El Ministerio de Agricultura y Riego.
d) El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.
e) El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
f) La Comisión de Promoción del Perú para la 

Exportación y el Turismo –PROMPERU.
g) La Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral - SUNAFIL
h) El Instituto Nacional de Calidad – INACAL.
i) La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT.
j) El Instituto Tecnológico de la Producción – ITP.
k) El Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA.
l) La Plataforma Nacional de Gremios MYPE – SNI 

COPEI.
m) La Sociedad Nacional de Industrias – SNI.
n) La Cámara de Comercio de Lima – CCL.
o) La Asociación de Exportadores – ADEX.
p) La Asociación PYME Perú de la CONFIEP.
q) Otros gremios a incluir según coordinación con el 

Ministerio de la Producción.

Artículo 3. Designación de los representantes
Las entidades públicas y privadas que conforman la 

“Mesa Ejecutiva para el Desarrollo de las MYPE” acreditan 
a sus representantes ante la Secretaría Técnica, en un 
plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4. Compromiso y participación
Los integrantes de la “Mesa Ejecutiva para el Desarrollo 

de las MYPE” ejercen el cargo ad honorem y deben 
cumplir y contribuir de manera sostenible y responsable 
con la identificación de los problemas, dificultades y 
barreras, así como en la elaboración de las propuestas 
de solución que se requieran y su implementación, entre 
otros aspectos, con la finalidad de favorecer el desarrollo 
y la competitividad de las MYPE, en aras del interés 
público.

Artículo 5. Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica de la “Mesa Ejecutiva para 

el Desarrollo de las MYPE” está a cargo del Equipo 
Especializado de Mesas Ejecutivas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el mismo que se encarga de dirigir 
el funcionamiento y operación de la Mesa Ejecutiva.

Artículo 6. Colaboración de profesionales
La “Mesa Ejecutiva para el Desarrollo de las MYPE” 

podrá contar con la colaboración de profesionales 
con experiencia o especialistas en temas de gestión 
e implementación de políticas públicas, que brindarán 
asesoramiento y apoyo, profesional y técnico, necesario 
para el funcionamiento, gestión e implementación de los 
aspectos que se requieran, así como para el seguimiento 
de las acciones que correspondan y las demás materias 
que se aborden en la citada Mesa Ejecutiva.
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